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No613/ VISTO S: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como l\¡inistro de Fe en la coñstitución de

la Orgañización Comunitaria "Centro Deportivo. Social y Cultural Keñpo"; teniendo
presente, lo señalado en el artjculo 7 de la Ley N' 19 418. que establece Normas Sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, y, en uso de las atribuctones
que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Llunicipalidades.

DECRETO

Desígnese a a señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionaria dependiente de
la Secretaria l\¡unicipal, para que actúe en caidad de Ministro de Fe para la
constitución de la Organizac ón Comunrtaria denominada "Centro Deportivo, Social
yCutura Kenpo'. de esta comuna. el diagdeAgostode20lT,alas 19:00horas,
en ca le OHiggins 1 15 inter or, comuna de Concepción.

D spónese que el c tado funcronario deberá cump ar con las fuñciones de [Iintstro
de Fe que le impone el adículo 7 de la Ley N" 19 418, debrendo levantar e Acta
correspondienle.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo
establecrdo en el articu o 47 de a Ley No 1 9.418, Sobre Juntás de Vecinos
Organizaciones Comunitarias

ANÓTESE, COMUNioUESE ARCHIVESE-
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